
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 13 de octubre de 2022, le informo señora 

Juez, que el presente proceso pasa a Despacho para resolver sobre la notificación a la 

demandada a través de correo electrónico. 

 

 

 

MAXIMILIANO GALLEGO VANEGAS 

Oficial mayor 

   
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 170014003 001 2022 0046600 

ASUNTO REQUIERE INFORMACION DIRECCION  

 

Previo a tener por válida la notificación dirigida al correo electrónico realizada por 

la parte actora a la demandada del mandamiento de pago, conforme el artículo 8 

de la ley 2213 deberá indicar bajo la gravedad de juramento que el correo 

corresponde al utilizado por el demandado, la forma como lo obtuvo y las 

evidencias correspondiente, respecto de la dirección  

marthaceciliagiraldo2060@gmail.com, considerando que en el demanda se indicó 

desconocer tal dirección. 

NOTIFÍQUESE 1 

 

 

M.G.V.  

                                                           
1 Publicado por estado No.177 fijado el 19 de octubre de 2022 a las 7:30 am. 

 
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO 
Secretario 
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